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Autorización al Poder Ejecutivo para concertar 
operaciones de crédito a fin de financiar la adquisición 
de equipos médicos con que serán dotados los 
hospitales públicos de la Provincia.  
Sanción: 18/02/1987; Promulgación: 23/02/1987; 
Boletín Oficial 13/03/1987.  

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a concertar operaciones de crédito por hasta la 
suma de AUSTRALES VEINTE MILLONES (A 20.000.000) para financiar la adquisición 
de equipos médicos con que serán dotados los Hospitales Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires. 
La Licitación Pública, que podrá ser nacional o internacional deberá fijar la amortización en 
un plazo no inferior a diez (10) años, dentro de los cuales se incluirá un plazo de gracia no 
inferior a tres (3) años. Las demás condiciones se establecerán conforme a las 
características del crédito y situación de plaza. 
Afectase al pago de los servicios -intereses y amortización- el producido de impuesto que 
integren los recursos tributarios de jurisdicción provincial. 
Autorizase a realizar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 1987, las adecuaciones 
presupuestarias emergentes de la operación que se autoriza. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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